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PARTE OFICIAL
S. M. el Rf.y Don Alíonso XIII 

(_¡. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 45.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento de 22 de 
enero de 1926, dictado para la apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, que regula la 
provisión de los destinos públicos 
reservados a las clases e individuos 
de tropa y sus asimilados proceden
tes del Ejército y Armada, ha veni
do rigiendo con carácter provisional 
desde su publicación, en espera de 
que su repetida aplicación pusiera 
de manifiesto las modificaciones 
que la práctica aconsejara introdu
cir en sus preceptos para la mayor 
eficacia de la expresada ley.

Durante los dos años que el Re
glamento lleva de vigencia, se ha 
podido formar exacto juicio de las 
modificaciones que precisa para su 
máximo rendimiento en beneficio de 
su mejor aplicación y de las clases 
para quienes fueron otorgadas las 
ventajas de aquella disposición le
gal. Y siendo necesario llevar cuan
to antes a la práctica tales modifica
ciones, el Gobierno de V. M., acep
tando el laborioso y detenido estu
dio realizado por la Junta Califica
dora, formula el adjunto proyecto de 
Reglamento definitivo, en el que fi
guran las variaciones indispensables 

para conseguir los fines antes indi
cados.

Razones, tanto de fondo como de 
procedimiento, justifican esta pro
puesta; figura en primer término la 
fijación de un plazo mayor para la 
celebración de los concursos, que 
hasta ahora son bimensuales, y para 
lo sucesivo se propone sean trimes
trales, obedeciendo ello a la insufi
ciencia de los plazos que para to
das las operaciones relacionadas con 
los expresados concursos 'se ha 
venido concediendo, y que dado el 
número considerable de destinos 
que se anuncian y el de solicitantes 
a los mismos, motivan una verda
dera imposibilidad de que se estu
dien y califiquen los expedientes 
dentro de plazos tan exiguos, sin 
dar lugar a errores y legítimas re
clamaciones.

A este mismo fin tiende el poner 
un límite al número de destinos que, 
dentro de un mismo concurso, pue
da solicitar cada individuo, al objeto 
de evitar con ello las dificultades 
consiguientes.

Otra de las alteraciones es la re
ferente a la edad para solicitar des
tino, en relación con la reducción 
del servicio militar a dos años que 
establece la nueva ley de Recluta
miento; la ampliación a dos años 
del plazo para que los que hayan 
obtenido un destino puedan concur-, 
sar otros nuevos, con objeto de dar 
alguna mayor estabilidad forzosa a 
'los que los desempeñan a propuesta 
de la Junta y el que pueda ser ma
yor el número . de concursantes a 
quienes alcancen los beneficios de 
la adjudicación; la de unificar la for
ma de cubrir las vacantes del per
sonal administrativo en poblaciones 
menores de 4.000 habitantes, susti

tuyendo el procedimiento mixto que 
hoy se emplea, y finalmente, se han, 
introducido otras modificaciones que, 
sin alterar las bases de la ley, acla
ran y precisan sus términos, dando 
una nueva redacción a determinados 
artículos que aparecían oscuros y 
sistematizando sus prescripciones 
mediante un orden de colocación 
que corresponda a la analogía de 
materias, que dan al nuevo Regla
mento un carácter más orgánico.

Referidas, Señor, sucintamente las 
principales alteraciones que se pro
ponen en el nuevo Reglamento, el 
Gobierno de V. M. estima que se 
logrará con ellas una mayor efica
cia en los beneficios a que se enca
minó la ley de 1925, que hasta el 
presente puede considerarse como 
un positivo éxito, que seguramente 
aumentará en lo sucesivo por la se
vera austeridad con que se vienen 
aplicando sus preceptos y la siste
mática diligencia con que se obliga 
a las entidades y Corporaciones a 
someterse a lo dispuesto en ella, 
venciendo la resistencia que desde 
el primer momento trató de oponer 
el caciquismo local, acostumbrado 
a disponer, arbitrariamente, de los 
destinos que el Estado quiso se re
servaran como premio para los que, 
con las armas en la mano, presta
ron sus servicios a la Patria.

En mérito de lo expuesto y cum
plido el trámite de audiencia del 
Consejo de Estado, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 6 de febrero de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„ 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

Nltm. 206.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con 

carácter definitivo el adjunto Regla
mento para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de septiembre de 
1925, que regula la forma en que 
han de proveerse los destinos pú
blicos, reservados a las clases e in
dividuos de tropa y sus asimilados, 
procedentes dél Ejército y Armada, 

i Dado en Palacio a seis de febrero 
1 de mil novecientos veintiocho.= 
i ALFONSO. = El Presidente del 

Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

** *
REGE A MENTO 

para aplicación del Real decreto- 
ley de (> de septiembre de 1935, 
sobre provisión de destinos públi
cos reservados a las clases e indi
viduos de tropa y sus asimilados 
procedentes del Ejército y de la 

Armada.
CAPÍTULO PRIMERO

Junta Calificadora. — Su constitu
ción y atribuciones.

Artículo l.° La Junta Cívico-mi- 
litar que, con la denominación de 
Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, se crea en la Ba
se tercera del Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925, dependiente 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, será el organismo admi
nistrativo encargado de la interpre
tación y aplicación de los preceptos 
contenidos en el mismo y en este 
Reglamento, velando en todo mo
mento por el estricto cumplimiento 
de ambos.

Se compondrá de un Presidente y
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cuatro Vocales, nombrados por Real 
decreto de la Presidencia, acordado 
en Consejo de Ministros, y un Se
cretario sin voto, cuyo cargo des
empeñará el Jefe de la Sección, 
nombrado en igual forma.

Artículo 2.° El cargo de Presi
dente habrá de recaer en un Gene
ral del Ejército o la Armada, de 
categoría no inferior a General de 
división o Vicealmirante, que haya 
sido Ministro de la Corona, Presi
dente, Consejero o Fiscal del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, 
Vocal de esta Junta Calificadora o 
de la disuelta de destinos civiles del 
Ministerio de la Guerra.

Los Vocales serán: un General de 
brigada o división, un Contraalmi
rante o Vicealmirante, y dos funcio
narios de la Administración civil del 
Estado, con título de Letrados y ca
tegoría, por lo menos, de Jefe de 
Administración, a ser posible estos 
últimos, procedentes de la plantilla 
'de la Presidencia y Ministerio de la 
Gobernación, por ser estos Depar
tamentos los que mantienen más 
constante relación en materia admi
nistrativa, en asuntos de la compe
tencia de esta Junta.

En caso de ausencia, enfermedad 
o vacante, el Presidente será sus
tituido interinamente por el Vocal 
más caracterizado.

Al Secretario le sustituirá en igua
les casos el que siga en categoría 
dentro de la Sección.

Artículo 3.° La Junta Calificado
ra funcionará íntegra a las órdenes 
de su Presidente, tanto en sus se
siones como en sus acuerdos, por 
cuanto siendo un organismo de uni
dad y constante actuación, no pro
cede la división en Secciones den 
tro de su seno. Su función se ajus
tará a las normas fijadas en el Re
glamento para su régimen interior, 
aprobado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 4.° Independientemente 
de esta función y del carácter de los 
acuerdos que adopte, informará al 
Gobierno, bien por propia iniciativa 
en cuanto conceptúe oportuno para 
el mejor cumplimiento de la ley y de 
este Reglamento, o bien a requeri
miento de la Presidencia del Con
sejo de Ministros o de los diversos 
Centros ministeriales, formulando 
los dictámenes que correspondan en 
cada caso.

Artículo 5.° Para la tramitación 
de tos asuntos a ella encomendados 
podrá reclamar directamente de to
das las dependencias oficiales cuan
tos antecedentes estime necesarios, 
j^previa autorización de Ja Preyiden- 
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cía del Consejo de Ministros enviar 
Inspectores para la práctica de las 
informaciones que expedientes de 
especial naturaleza así lo exijan. 
Asimismo, y de conformidad con lo 
establecido por el Real decreto de 4 
de diciembre de 1925, el Presidente 
del Consejo podrá delegar, si así lo 
estima procedente, la firma de tos 
asuntos de trámite ordinario, con la 
fórmula reglamentaria «de Real or
den comunicada», en el Presidente 
de esta Junta, previa la disposición 
oportuna.

Artículo 6.° La Junta elevará a 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros una Memoria descriptiva de 
tos trabajos realizados durante el 
año, de las aplicaciones hechas del 
Decreto-ley y de tos resultados ob
tenidos en la práctica, proponiendo 
a su vez, como conclusiones de di
cha Memoria, las reformas que es
time convenientes para remediar las 
deficiencias observadas durante el 
mencionado año.

Artículo 7.° Para la tramitación 
de tos asuntos encomendados a esta 
Junta existirá una Sección dividida 
en dos grupos, uno de carácter téc
nico militar y el otro jurídico admi
nistrativo, incumbiendo al primero 
todo lo referente al estudio y publi
cación de vacantes, denuncias sobre 
la provisión de las mismas, califica
ción de aspirantes, adjudicación de 
destinos y cuantas incidencias sur
jan de ellas; y al segundo todas las 
denuncias por incumplimiento de la 
ley que tengan carácter jurídico, 
recursos, consultas, mociones, etc.

El personal de esta Sección de? 
penderá de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, por quien será 
nombrado, a cuyo efecto la Junta 
elevará la correspondiente pro
puesta.

Se compondrá de un Jefe de Sec
ción de categoría de Jefe del Ejér
cito, que desempeñará a la vez el 
cargo de Secretario de la Junta; tres 
Jefes de Negociado, dos para el pri
mer grupo, de categoría de Jefes del 
Ejército o de la Armada, y uno para 
el segundo grupo, precisameute Le
trado, de categoría de Jefe de Ne
gociado de Administración civil o 
Jefe del Cuerpo Jurídico Militar del 
Ejército o Armada, y del persona! 
auxiliar necesario, cuya plantilla fi
jará la Presidencia del Consejo, se
gún las necesidades lo exijan.

capitulo n 
Destinos comprendidos en el De
creto-ley .—Su clasificación en ca

tegorías.
Artículo 8.° Con arreglo a las
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bases del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, se reservan a 
las clases e individuos de tropa y 
sus asimilados, procedentes del 
Ejército y Armada, ajustándose su 
provisión a tos preceptos de este 
Reglamento, todos tos destinos que 
como ejemplos figuran en tos ane
xos unidos al mismo y similares en 
cometido, cualquiera que sea su 
sueldo, haber, remuneración, grati- 

i ficación o jornal que en la actuali
dad existan, o que en lo sucesivo 

i pudieran crearse, tanto en tos De- 
‘ parlamentos ministeriales, Centros 
| o Dependencias del Estado, como 
¡ en todos tos organismos que existan 
I o se creen en la Administración 

Central, regional, provincial o local, 
y que a continuación se expresan:

1. ° La tercera parte de las pla
zas de entrada en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración civil 
del Estado y aquellas análogas que 
hoy reciben la denominación de 
Escribientes mecanógrafos. (Ane
xo l.°).

2. ° Las plazas de entrada en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles y militares, las del Cuer
po de Celadores de tos puertos 
francos de Canarias (Hacienda), las 
de Guardería forestal (Fomento), 
las de Conserjes y Guardas de mo
numentos (Instrucción pública), et
cétera, etc. (Anexo 2.°).

3. ° El demás personal subalter
no de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de todos tos Minis
terios civiles y militares, en su or
ganización central y provincial, y de 
todas sus dependencias anexas, así 
como el de tos demáí> Centros ofi
ciales que se nutran con fondos del 
Estado y consten en sus presupues
tos, que existan en la actualidad o 
puedan crearse, aunque exijan co
nocimientos de artes u oficios, así 
como todos tos similares existentes 
o que se creen con denominación 
distinta, siempre que perciban suel
do, haber, remuneración, gratifica
ción o subvención de presupuesto 
oficial por cualquier concepto. (Ane
xo 3.°).

4. ° Las dos terceras partes de 
los destinos pagados con fondos de 
tos Municipios, Provincias o regio
nes, excepción hecha de tos del 
personal administrativo, que se cu
bran por oposición con arreglo a un 
precepto legal o reglamentario, en 
tos cuales se limitará a una o dos 
terceras partes la reserva, según se 
determina en el artículo 48. (Ane- 
so-4.°). A estos efectos, se enten
derá por personal administrativo el 

que determina el artículo 98 del Re. 
glamento de funcionarios municipa- 
les y el correlativo del de provincia- 
les, que se detalla en el anexo 4.°

Artículo 9.° Quedan exceptua
dos aquellos destinos cuya exclu- 
sión se determine con derogación 
expresa de este Decreto-ley y aque- 
líos otros cuyo desempeño exija por 
precepto legal o reglamentario, títu- 
lo facultativo o pericial.

Artículo 10. A tos efectos de su 
provisión y tomando como base la 
función o servicios que presten, in
dependientemente del sueldo, ha
ber, remuneración, gratificación o 
jornal que tengan asignados, los 
destinos mencionados se clasifica
rán en las siguientes categorías:

Primera categoría. Destinos de 
servicio material que no exijan para 
su desempeño más conocimientos 
de cultura general que saber leer y 
escribir, tales como tos de sirvien
tes, jornaleros, peones, ordenanzas, 
serenos y guardas de campo, car
teros, peatones rurales y otros si
milares, cualquiera que sea su de
nominación adjetiva por razón de 
los servicios que se les encomien
den.

Segundacategoria. Destinosque 
exijan fundamentalmente conoci
mientos de cultura general, inclui
dos en tos programas de las Acade
mias regimentales de soldados as
pirantes a Cabos y similares de 
Marina, como tos de Celadores, 
Agentes de cualquier clase, Guar
das forestales, Guardias de Policía 
urbana, Carteros urbanos, Porteros 
y Bedeles de Establecimientos pú
blicos que no pertenezcan al Esca
lafón general y Alguaciles dejuzga
dos menores de 100.000 habitantes.

Tercera categoría. Destinos que 
exijan para su desempeño conoci
mientos de cultura general superior, 
incluidos en tos programas de las 
Academias regimentales del Ejérci
to y similares de Marina, hasta 
Sargentos inclusive, tales como Je
fes de Policía urbana, Porteros de 
los Ministerios civiles y militares, 
Inspectores, Conserjes, Escribien
tes y demás personal administrativo 
de Ayuntamientos cuyas vacantes 
no se cubran por oposición; Porte
ros de Diputaciones y Ayuntamien
tos y Alguaciles de Tribunales y 
Juzgados de poblaciones mayores 
de 100.000 habitantes y destinos 
similares.

Los destinos que se comprenden 
en cada categoría no son todos los 
que a ella corresponden, sino algu
nos consignados por vía de aclara-
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ción y ejemplo, para dar idea de la 
aplicación de destino a la categoría 
que corresponda.

Artículo 11. La clasificación de 
destinos en categorías se practicará 
por la Junta Calificadora, antes de 
anunciar los concursos para su pro

tido la base 13 en lo que afecta a 
ese particular.

Para la formación del proyecto y 
presupueste podrán los Ayunta
mientos y Juntas vecinales solicitar 
de la Diputación la prestación de 
los servicios facultativos en la for

visión, siguiendo una norma genera- 
para ello; esto no obstante, aun tra
tándose de destinos iguales o muy 
semejantes en cometido y de los ya 
clasificados en el artículo anterior, 
como ejemplos, la Junta podrá com
prenderlos en categorías distintas, 
teniendo en cuenta la clase del Cen
tro o Dependencia y la mayor o 
menor importancia de la provincia o 
población en que el servicio haya 
de prestarse.

(Continuará.)

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Hallándose consignada en el pre
supuesto provincial para el corriente 
ejercicio económico la cantidad de 
30.000 pesetas con destino a sub
vencionar a Ayuntamientos de es
caso presupuesto para la construc
ción de Escuelas Nacionales, los 
que se crean con derecho a ella ' 
acudirán por medio de instancia, i 
debidamente reintegrada, a la Exce- . 
lentísima Diputación provincial, en 
el plazo de dos me'ses, a contar , 
desde la publicación de este anun
cio y acompañando los documentos i 
que determinan las bases aprobadas 
por dicha Corporación, para la con- j 
cesión de estas subvenciones en 31 i 
de agosto de 1926, publicadas en el 
Boletín Oficial, número 204, corres
pondiente al dia 8 de septiembre 
del mismo año, modificadas las ■
3.a y 13 en la forma que se expre- \ 
sará. I

i
Los documentos que a la instan- i 

cia deberán acompañarse son los : 
siguientes:

1. ° Copia certificada del acuer
do en que el Ayuntamiento o Junta   
vecinal hubiera dispuesto la cons- * 
trucción de las escuelas u obras de ' 
reforma de las existentes.

*1

2. ° Certificación expresiva de 
los edificios-escuelas con que cuen
ta actualmente y de reunir o no los 
locales condiciones pedagógicas e 
higiénicas.

VillavecLón.
D. Germán Ortega Pérez, Juez mu

nicipal suplente de este distrito, 
en funciones de propietario,
Hago saber: Que el dia 28 de 

los corrientes, y hora de las nueve, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 1 
este Juzgado, la subasta de las fin- I

cas rústicas embargadas a D. Ense
bio Pérez Miguel, vecino de Pala- 
zuelos, de este distrito, para hacer 
pago al demandante D. Gregorio 
Alcalde Pérez, de esta vecindad, de

3.°  Proyecto y presupuesto de 
las obras que tratan de realizarse, 
formado por facultativo competente 
o maestro de obras, si el importe 
dé éstas no excede de 5.000 pese

I

I

tas, quedando reformada en ‘tal sen

ma y términos que establecen las 
bases 11 y 13, aprobadas en 31 de 
agosto de 1925, o utilizar los de 
cualquier otro facultativo.

4. ° Certificación expresiva del 
total de ingresos y gastos del pre
supuesto municipal vigente o del de 
la entidad local que solicitare la 
subvención.

5. ° Certificación de no haberse 
saldado con déficit el presupuesto 
municipal en los últimos cinco años.

6. ° Otra err que se haga constar 
que no ha obtenido ni solicitado con 
éxito subvención del Estado para la 
realización de las obras de que se 
trata.

7. ° Certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el Al 
calde, de que. las obras se han co
menzado o terminado dentro del 
actual ejercicio económico, quedan
do modificada en este sentido la 
base 3.a de referencia.

Se hace constar, para evitar per
juicios a los solicitantes, que no se 
tramitarán las solicitudes de sub
vención de los pueblos cuyos Ayun
tamientos no se hallen al corriente 
en el pago de sus aportaciones para 
con la Diputación, así como tampo
co las que no vengan acompañadas 
de los proyectos, presupuestos y 
demás documentos exigidos en el 
Reglamento de subvenciones.

Del mismo modo se hace constar, 
para su debido cumplimiento, que 
los pueblos que hayan construido o 
construyan escuelas con subvención 
de la Diputación, deberán hacerlo 
así constar por medio de una placa, 
azulejo u otro medio visible y per
manente.

Burgos 10 de febrero de 1928.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=El Secretario 
accidental, Pedro J. García. •
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Atapuerca.
D. Valentín García Cerda, Juez mu

nicipal de este distrito.
Hago saber: Que en la ejecución 

de^entencia del juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Elíseo Mayoral Saldada, con
tra D. Esteban Garc'a García, in
dustrial y labrador, mayores de 
edad y vecinos el primero de San 

Millán de Juarros y el segundo de 
í esta vecindad, sobre pago de 845 

pesetas, gastos y costas del mismo, 
he acordado, en providencia de hoy, 
sacar a pública subasta en este Juz
gado municipal las fincas que le 
fueron embargadas al deudor y son 
las siguientes:

Una finca rústica en jurisdicción 
de esta villa, donde llaman Los Mo
linos, de dos fanegas, linda N. ca
mino, S. Santos Palacios, E. arro
yo y O. tiesos, tasada en 250 pe
setas.

Otra en Los Ríos, de 16 celemi
nes, linda N. Ramón Fernández,
S. rio, E. tiesos y O. Santos Pala
cios, en 400.

Otra en Tras de la Iglesia, de 
cinco celemines, linda N. y S. arro
yos, E. Valentín García y O. Cesá
reo Colina, en 200.

Otra en la calle de Medio Huerto, 
de seis celemines, que linda N. ca
mino de la Callalta, S. Valeniín 
García y E. y O. calles, en 200.

Una casa en la calle Medio, se
ñalada con el número 51, que linda 
derecha entrando tenada de Dioni
sio García, izquierda calle, espalda 
patio de la misma y por frente en
trada a dicha casa, en 2.250.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 5 de marzo y hora de las cuatro 
de la tarde, advirtiendo a los lidia
dores que para tomar parte en la 
subasta de dichas fincas deberán 
presentar su cédula personal del co
rriente ejercicio y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación total de la 
finca que deseen adquirir, previ
niéndoles que no se hallan inscritas 
en el Registro de la propiedad las 
indicadas fincas.

Y con el fin de que sea inserto 
en el Boletín Oficial de la provin- ¡ 
cia, se expide el presente en Ata- 
puerca a 10 de febrero de 1928.= 
El Juez, Valentín García.=Por su ! 
mandado.=E1 Secretario interino, 
Juan Colina.

la cantidad de 232 pesetas que le 
adeuda, y a que ha sido condenado 
en juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado, con más las costas y 
gastos de la ejecución, cuyas fincas 
con su tasación, son las siguientes:

Una era de pan trillar, en las de 
Palazuelos, de 12 áreas, linda norte 
Anselmo Pérez, S. camino y E. y 
O. herederos de Juan Martin, tasa
da en 100 pesetas.

Una tierra en Corta-sobeos, de 21 
iireas, linda N. Gregorio Alcalde, 
S. y E. eríos y O. camino, en 10.

Otra a Los Olmatos, sembrada 
de yeros, de 54 áreas, linda N. Per
petua Bravo, S. Esperanza Alonso, 
E. camino y O. lindera, en 70.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para conoci
miento de cuantos deseen intere
sarse en la subasta, advirtiéndose 
que no existen más títulos de pro
piedad que de la última finca des
lindada, que consiste en una escri
tura privada, siendo de cuenta del 
rematante el proveerse de ellos; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo todo licitador con
signar en la mesa del Juzgado des
tinada al efecto el 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta y presentar la 
cédula personal..

Dado en Villavedón a 7 de febre
ro de 1928.=E1 Juez municipal su
plente, Germán Ortega.=Por su 
mandado.=E1 Secretario, Adrián 
Arroyo Ortega.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 28 de enero 
último, ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

«Examinado el expediente de ex
propiación de fincas en el término 
municipal de Pino de Bureba (Agre
gado Castellano), con motivo de la 
construcción del ferrocarril estraté
gico, con garantía de interés por el 
Estado, de Ontaneda a Calatayud, 
sección Peñahorada-Trespaderne; y

Resultando: Que reconocida la 
necesidad de la ocupación de di
chos terrenos en virtud de lo dis
puesto en el artículo 110 del vi
gente Estatuto provincial, siguien
do la tramitación del expediente, se 
insertó en el Boletín Oficial, nú
mero 197 del l.° de septiembre últi
mo el oportuno anuncio a fin de que 



A
os propietarios interesados en di
cha expropiación pudieran hacer 
uso del derecho que ia ley les con
cede para designar perito que les 
represente en las operaciones de 
medición y valoración de sus fin
cas respectivas.

Resultando: Que transcurrido con 
exceso el plazo señalado, ninguno 
.de dichos propietarios ha hecho 
uso de aquel derecho, según lo acre
dita la correspondiente certificación 
de la Alcaldía de Pino de Bureba.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con arreglo a la vi
gente ley y Reglamento de Expro
piación forzosa, sin que se haya 
presentado caso alguno dudoso ni 
indeterminado a resolver por la Su
perioridad.

Vistos los artículos 21 y siguien
tes de la citada ley y sus concor
dantes 34 y sucesivos del Regla
mento para su aplicación,

A propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas en funciones de la 
de Fomento,

Vengo en declarar conformes con 
el perito de la Compañía expro
piante D. Miguel Oroz y Pérez 
tanda, Ingeniero Agrónomo, a to
dos los propietarios interesados en 
este expediente, ordenándose a la 
Alcaldía de Pino de Bureba preste 
los auxilios que procedan al men
cionado facultativo para el mejor 
desempeño de su cargo en la con
fección de los inmediatos trabajos 
del oportuno justiprecio.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 3 de febrero de 1928.=EI 
Ingeniero Jefe de la Sección de Fo
mento, Rafael Zumárraga.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DHL MIÑO

Anuncio y nota extracto.

El Presidente y Vocales de la 
Junta administrativa de Villasana de 
Mena, provincia de Burgos, en ins
tancia fecha 9 de agosto de 1927, 
solicitó autorización para establecer 
tarifas para el consumo del agua 
destinada a usos particulares en la 
capital del Concejo, a cuyo efecto 
acompañaba a dicha instancia me
moria justificativa suscrita por los 
individuos que componen la referida 
Junta, con inclusión de las tarifas 
máximas que sometían a la aproba
ción de la Superioridad, toda vez 
que lia tramitación del expediente 
base de las obras que ejecutaba el 
Estado con auxilio del Ayuntamien
to interesado para abastecimiento 
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del pueblo de Villasana de Mena, 
se había iniciado y terminado la tra
mitación del mismo sin la solicitud 
de implantar tarifas para la venta de 
agua a los particulares.

Informadas favorablemente por la 
División Hidráulica del Miño, dichas 
tarifas fueron aprobadas en princi
pio por orden de la lima. Dirección 
general de Obras Públicas, de fecha 
13 de septiembre del mismo año, ¡ 
disponiéndose en su apartado pri
mero fueran sometidas a informa- j 
ción pública en la forma reglamen
taria, según previenen las Instruc- ■ 
clones de 10 de noviembre de 192'2, j 
y apartado 20 de la Real orden de 11 I 
de julio de 1925, y a las siguientes

TARIFAS MÁXIMAS 

de agua suministrada por la Junta ad
ministrativa de Villasana de Mena a los 
particulares, entendiéndose por tal la 
que se facilita a domicilio mediante obras 
de distribución, en las que la instalación 
de las acometidas lia de ser de cuenta de 

los interesados.

Tarifa número 1.
Regirá durante los primeros vein

te años de explotación de las obras, 
con la condición de que solamente 
se podrá destinar a usos particula
res el sobrante de agua que resulte 
una vez surtidas las fuentes públi
cas existentes.

a) Para usos domésticos el pre
cio del metro cúbico de agua será 
cincuenta (0*50) céntimos depeseta.

b') Por el suministro de agua a 
las fuentes públicas, que será obli
gatorio de la Junta administrativa de 
Villasana de Mena, no se percibirá 
precio alguno.

Tarifa número 2.
Regirá indefinidamente después 

de los primeros veinte años de ex
plotación del servicio, con la condi
ción de que solamente se podrá 
destinar a usos particulares el so
brante de agua que resulte una vez 
surtidas las dos fuentes públicas.

a) Para usos domésticos el pre
cio del metro cúbico de agua será 
de veinticinco (0*25) céntimos de 
peseta.

b) Por el suministro de agua a 
las fuentes públicas, que será obli
gatorio de la Junta administrativa de 
Viliasasa de Mena, no se percibirá 
precio alguno.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días, a 
contar de la fecha del presente Bo
letín Oficial, puedan presentarse 
ante el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos las re
clamaciones que se estimen oportu
nas, ya sea directamente o por me

diación de la Alcaldía del Valle de 
Mena.

Oviedo 4 de febrero de 1928.= 
El Ingeniero Jefe, José Graiño.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Por el presente se hace saber: Que 

la cobranza voluntaria del impuesto 
sobre utilidades correspondiente al 
año 1927, se realizará por el Recau
dador D. Esteban Moreno Mate- 
sanz, en los dias 26 y 27 del mes 
actual, desde las nueve a las quince 
en la casa del Ayuntamiento, punto 
designado por dicho Recaudador en 
virtud de las facultades que le con
cede la ley.

Lo que se anuncia al público en 
general, según el artículo 35 de la 
vigente instrucción de 26 de abril 
de 1900, advirtiendo a los contribu
yentes que según establece la base 
13 del artículo 3.° del Real decreto 
de 2 de marzo de 1926 y artículo 32 
del Reglamento de 30 de junio de 
mismo año, que transcuridos dichos 
días de cobranza voluntaria, pueden 
satisfacer sus cuotas con el 10 por 
100 de recargo desde el l.° al 10 de 
marzo próximo, en el mismo sitio 
recaudatorio, y transcurrido dicho 
día 10 incurren en el recargo del 20 
por 100 sin más notificación ni re
querimiento, procediéndose segui
damente a los embargos conforme 
dicha instrucción.

Moradillo de Roa 6 de febrero de
1927.=EI Alcalde, Celestino Pe- 
charromán.

Igual citación hace el Alcalde de 
Fuentemolinos, respecto del mozo 
Manuel Lázaro Sualdea, hijo de 
Sixto y Raimunda.

El de H mmqsilla, respecto del 
mozo José Fernán ’ez Givarri, hjo 
de Juan y Leonor.

Alcaldía de Ameyugo.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Ameyugo 7 de febrero de 1928. 
=E1 Alcalde, Juan Frias.

Juzgado municipal de Revilla- 
Vallejera.

No habiendo habido Secretario en 
ejercicio que haya solicitado el car
go de Secretario propietario de este 
Juzgado municipal en la forma que 
se anunció en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondientes a los dias 18 de 
septiembre y 3 de noviembre, res
pectivamente, del próximo pasado 
año de 1927, se anuncia nuevamen
te, para su provisión én propiedad, 
en la forma dispuesta en la ley pro
visional orgánica del Poder judicial, 
Reglamento de 10 de abril de 1871 
y disposiciones complementarias de' 
la misma, con arreglo a lo estable
cido en el párrafo último del artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920.

Los aspirantes a dicha plaza de
berán presentar sus instancias den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid'j 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido de Castrogeriz, 
debidamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos exigi
dos por la ley y Reglamento ci
tados.

Lo que se anuncia para conoci
miento dé los' que deseen solicitar 
dicha, vacante.

Revilla-Vallejera 4 de febrero de
1928.=EI'Juez  municipal, Constan
tino Madruga.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Canicosa de la Sierra.
Hallándose incluidos en el alista

miento de este distrito como com
prendidos en el caso 5.° del artícu
lo 96 del Reglamento de quintas 
los mozos Claudio Vela Chicote, 
hijo de Carlos y Hermenegilda; Ig
nacio Martin Garcia, de Saulo e Ig- 
nacia; Marcelino de Pedro Peirotén, 
de Marcos y Hermenegida; Miguel 
Campo Ureta, de Isidro y Antonia; 
Román Cuesta Gil, de Andrés y 
Cayetana; Rufino Mateo Sainz, de 
Virginio e Inés, y Paulo de Pedro 
Benito, de Toribio y Jesusa, de esta 
localidad, e ignorándose su parade
ro, asi como el de sus padres, se 
les cita por el presente anuncio para 
que el dia 4 de marzo a las ocho de 
la mañaña concurran a la sala Con
sistorial del Ayuntamiento, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará perjuicio.

Canicosa de la Sierra 10 de fe
brero de 1928.=E1 Alcalde, Ramón 
Chicote.


